
t

Guayaquil, Junio 10 del 201,6

Señor

GERENTE.GENERAL

DE LA COMPAÑÍA
RAMZICORP S.A.

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por rnedio de la preseirte deseamos comunicarle a usted que 400 acciones

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, de inversión nacional,

contenidas en,ol certificado coffespondiente y pagadas en un 100% de la

Compañía RAMZICORP S.A., han sido transferidas en esta fecha a

favor de la compañía LA CUADRA RAYES, SOCIEDAD ANONIMA

t2

. Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía RAMZICORP S.A.

O,.r,.

CARLOS ALBERTO PUGA GORDÓN

CEDENTE
c.c. 09049064t9

NACIONALIDAD ECUATORIANA

Cornpañía LA CUADRA RAYES, SOCIEDAD ANONIMA
NACIONALIDAD COSTARISENSE

PERSONA JURÍDICA: 3.101.60 4II9

TURO ASTUDILLO VILLACIS
CESIONARIO
c.c. 0924456571

NACIONALIDAD ECUATORIANA
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N9 35701Í¡R.EPUBIICA
REGIST

CERTXFICAC
NUMERO DE CERTXFICACI

PERSONA JURIDIG^A: 3J
15*-*

RAroNsocrAroDENoürNACroN:*.r;tl:f,rr"r:§"tHH"o^o*rro
ESTADO ACTUAL: INSCRITA
DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 201O ASIENTO; 106414 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 27/04/2OIODQMICILTO: SAN ]OSE_ESCAZ:) , MER PISO FRENTE A HOSPITAL CIMA.9PFIo/FINES (srNrEsrs)r .. s
PoD_RA-DISPorurnÍ-iieruSen oe SIRIA, gllll?ERIA, PRESTACION DE SERVrcroS.
ACTIVIDAD LICTTA , oTORGAR FIANZAS v eena¡¡nÁs y ToDA
PLAZQ DE LA ENTIDAD JURIDICA; INICIO: 07/O4I*OIOVENCIMIENTO : A7/O:4/2LO9

CONFORMACION DEL CAP¡TAL O PATRIMONIO
:ff3135i¡:,'§lTl?TüÍí'^'á'.::rrgj^:j"j,.*ij,.'jry;;áu'#"#,ToE M.NEDA: coLoNEs::o*-o.¡:."._lgtgllrylo:AccroNEscórr_*;^,ñ,ffi ;ü;CANTIDAD TITULOS: IZ,OOO D,!ONTo: r-OélOrer., 12,000.00

NO EXISTEN UNS I¡C¡STROS I}E CAPITAI./PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA

rrT*.rS:s¿I^TroREs 
y/o p^oRRofl3, []rTr::,1-:ri^"r'-lrt.o. DURAN EN sus cARGos poR roDo

LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES

REPRESENTACION
s^§,'l[^'3:'¿ÉfilRl1g?ilBt!J,ffiH;p'.'¿t'^::s:li::l** i'^Yl"=*r*rr,-eoN LAs FA.,LTADES DE+???.,11,_",EBtiH.J,,,I"",?tUgi]:^lj,iy*i.,:S,i#ü?EüJlffj?.li,EbB?J"t?,li:S,lá?,3,8,*"^_y REV,.AR po D ERE' o r ro ol I rf, ;É; i .i"á#ÉilB; üE,],i¡¿illE! :

NOMBRAMTEN OS
FECHA DE INSCRTPCIoN: 05/0712010
OCUPADO PoR: AZUCENA DEL PIIáR, N
RE,RESENTACT.N: RE'RESENTA.T.N JUDI.IAL y EXTRAJUDIaTo, 

t*"ouD E*TMNIERA tTtoTs,2zs
VIGENCIA¡ INIEIo 2I/06/2arc VENTIMIENTo 07 /04/2log
FEC}IA DE INSCR¡PCION: O5/07l2010 cARGo: SECRETARIO
OCUPADO POR: LUIS ENRIQUE ESQUIVEL T"'O'-I''A CEDULA DE IDEf\¡ DAD 1.1250.0623REPRESENTACTONT NO APLTCA
vIGENCIA: rNrcro zuo6l2}7} VENCIMIENT O ü la4/ztog _i:.

FECHA DE INSCR!PCIONT 05/0712010 CARGO: TESORERO

::rrif"r.?, i:Ir rri1,15 f ff 
r# 

"^ 
B R E N Es ro * * ñ il i"o r * o * r D E Nrr DA D l _ 0 8 3 s _ 0 s e e

VIGENCIA: INIcIo 2uo6|2ofi VENCIMIENTo 07 lahlzLog

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIE¡|ToS EN JUNTA DXRECTTVA
isl

Uóh.ú+-¡.* ¿ ?NoMBRAMTENToS u orRos caaccipi66 LA pERsoNA JURTDTcAFECI|A DE INSCRTPCION: 05/07/ZorO cancó; FTSCALOCUPADO POR: IVIELISSN CUENOiN rrruOió CCOULA DE IDENTIDAD 1-1009-0304REPRE§EHIACION¡ No APLICA
VTGEITCIA : INIcIo 2L / 06/ 2olo vENcI MIENT o 07 / a4 lz]og

ABRIL 2012
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N? 3570 17 4 "
I.NSCRIPCION: OS I A7 /2At0 CARGOT AGENTE

O POR: MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS

RE : NO APLICA
2u 06/2A70 VENCTMTENTO 0? /O4 /2]109

-0695

ER PISO FR,ENTE A HOSPITALDIRECCION¡ CON OFICINA EN SAN JOSE, ESCAZU, EDIFICIO FUENTE CA
CIMA, OFICINA NUMERO 2,

FTN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA
NO EX¡STE INFORMACION DE PODERE§ OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA
NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTO§ PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA

NO EXISTE INfORMACION DE OBSERVACIONES SOARE L'\ PERSONA JURIDICA

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 71 DEL
DECRÉTO EJECUTIVO NUMERO 2677I-J DEL 18 DEMARZO DE 1998Y ELARTICULO 369 DELCODIGO PROCESAL
CNIL,

T- DADO EN EL REGISTRO N
2015-+

A LAs 11 HORAS 30 MINUTOS Y 59 SEGUNDOS, DEL 16 DE DICIEMBRE DEL

FIRMA DEL
MAUREEN LEAL BA

NULA SIN LOS TIMBRES DE LEY CANCELADOS EN SOLICITUD ADJUNTA Y SELLOS CORRESPONDIENTES.

§ §'

§á

REGI§TRO N.{.CIONAI
OFIÉIroA RHGIÓNAL

Ma*raan,Le*l

ABRIL 2012



RHPUtsLTCA DE CO§TA RICA
MINISTEBIO DE BELACIONES EXTER¡ORES Y CULTO

APO§TILLE
.(e.an'v?ntiqd de t a Hays du 6 oq.labrc 1961)

'1. Pab: qost€ Risa.
(coúñ\ry - F{ys)

cor{ifieado
(Qo,ili¡ed - Attosic)

5. En; SañJosé, eostá R¡cs
(ar - a)

7, Por. Eiluárdo Cuberc Barrantes Oficlel de AutenilcacionBs
(By - Par) Mlnl¡try ofFoaeign Affa¡rs - Mtntstére des Aflatrei Éhangeres

Códiüa: LJR550TS75O
(Code- Cade:)

El prqeento dorumgnto públioo
(fhq publ¡c docwent - Le ptéssnt 6ate públia)

2. Ha eido firorado por: Laur6 Patricla De Ja senohet Mór¡n
(Has bgen s¡gned by - A éte slgf,l p6t)

3. Actuando en calidad de: Jefé (a) de Departaqrento
(Acling ¡n lho aapi'c¡ly of - Agissanl en qqálíté dt)

4. Llevá el sellQ/ostamp-rlla de: RqB¡_stro Nacional d9 la Fropied¿d
(BeaB tha soe¡/steñp of - Est ñválu du scéau dohifrbre de)

6. El: 18101/2016
(on - LeN

a

!.
t.
i
1

i
t,
l
;
1

I

i.-

!

Nonbrs del Utular: LACUA9RA RAYES S.A.
(Naa! ol lh.6 Mdq ú doúñen¡ .lloúit da lilulare:)

Tipo dááocUmenlo: . CorliflcaclÉn del Rggistfo Nárignal qe la PfapiedEd
(Type a(.roc.iñstt -.l.lpi, d! .loieiJfl¡ifu ).

NúEero dá hojAg aqtqntiaFda.§:i 4
lNumDe¡ptp€geE - N9DáG de pf!|€!,

or
ul
i(
(0
t\
CU

Esta apostilla / legalización,s{Lo
iertifica lá autenticidad de la

. firmá, la capacidad del
s¡gnatario y el seflo q timbre
que ostenta. É,ita no ceitifica él

. . Contenidq del diecumén¡o para
' el cual se éxpidió.

This aposülle / legalization only
certiffás the signature, the
capae¡ty of the s:igner and the
seal or stamp it bears lt does
not qéftiry the eor¡tert of the
document for which it was
issued. ,, I'

Cette aposülle / legalizaüon ne
certifie que la signature, la
qual¡té en laquelle Ie s¡Bnataire
de l'acte a agi, et le sceau ou
timbre dont cetácte est revétu,
Elle ne certifie pas le conienu du
document pour lequel elle a été
émise.

(} La autenücidad de esta ápostilla / legalización pqede ser yerificada en: - The-authenticity 9f this(3 aposülle / legalizauon may be verified at: - Lauthenticité de cette apostille / legalizaüon peut 6iiei aJ aposüt¡e / tegatfzation mav be verit
i G vérifiée sur: http:/lwwwrree.go,cr
i, .,.^.--.-

GllAYAOl.lTL

}{otedal

Drocodonto compl]e§ta

al doumento original

-0

tau§.»qoÁ-C2§+
á8, trÁRl/l TR0¡ic0z0 IIASIITC

Notaria Vigésima Primera

Guayaquil,

lRoNcois

yio la h

d; foias
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REGISTRO NACIONAL

Licda. Laura Sanchez Marin
Coordinadora Sede Regional Sector Oeste

Dirección de Servicios Registrales

Certifica:

Que la firma que antecede del funcionario:
es auténtica. Se expide la presente a los dies-ciseis días del mes
diciembre 2015. San José, Costa Ri

0R{]tHli REGI0T{AL DE S[üT0R 0rsTE I
Lal¿ru Sri¡tchez flf*rín i
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NÚMERO NOVENTA Y.S¡ETE .CUATRO.,YO, MELISSA GUARDIA TIHOCO, NOIATiO PÚbIiCO GON

Escazúf:,,Guaehjpel¡n; del .eenro Comerclal'Paco;:'doscbntgs:,,metros 'ossteJ'Ed¡fl6io F¡isma, .lereer piso,

comisionada al efBcto protocolizo el acta que en,lo condueente,dice ¡ACTA NÚMERO TRES. Acta de Asamblea

Ordinaria y Extraordinaria de Soefos de la empresa,t-A CUADRA,RAYES, §OCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personería

jur:ldlea número tes-ciento uno-seiscientos cuatio rnil,ciento diecinueve, celebrada en su domicilio socialen San José, EscazÚ,

Edifiio Fuente,Cantos Primer Piso Frente a Hospital,Cima, a las ñueve,hsras del dieciséis de diciembre de dos mil ouince, con

ta asistencia de ... Estando representada la totalidad del cáp¡tal social, §é pJe§cinde del trámile de convocatoria previa y se

toman por unanimidad de votos los siguiéntes.acuerdos que,se declaran firmes:'ARTICULO PRIMERO: Se otorga al señor

GUILLERiIO ARTURO (NOMERE) ASTUDILLO,VILLACIS (APELLIDOS), de nacionalidad Ecuatoriana, eon docuemnto de

idéntidad desu.pafs nümero cero nueve dos cuatro'cuat¡o"Cincoseis cinco siete-siele, un PODER ESPECIAL, de conformidad

* cqn,Ql articulo mil doscientos c¡neuenta,y seis y mil doscienhs cincuenta.y nueve del Código Civil de Cosh Riea, y tan,amplio y

. suficiente como sea en derecho necesar¡o, para que en nombre y representac¡én de la soeiedad, realice los siguientes actos:

Reeib,ir o dar dinero en préslamo con o sin garant¡a, comprar pr.oductos, mereanclas, tltulos valores, acciones y bienes muebles

o inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucr¡rsales en cualquier pals del mundo; pignorar, hipotecar, anendal, ceder,

permutar, Ontre-gar,, g@var y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros,

..
pfoductos,'b'éUaleqúiena otras cosa$ que se le deban a la sociedad y extender los recibos conespondientes; abrir cueñtas

banoarías'ta nofiibre d§la sociedad en cualquier banco, bancos o institucion-es de crédih, §irar contra las mismas y determinar la

.o las ohas p€rsonas que individualo conjuntamerte podrian hacerlo, y gstablecer lásregtas para la operaeión de las mismas;

depositar fondos en dkhas cuentas y endosar cheques pagaderos a la soeiedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en

cualquier institución que preste tal servicio pára uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales

instituciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de seguridad que estén a nombre de la socledad; girar y extender

giros, pagarés y aceptaciones; transigir o sorneter a arbitraje o litigio cualquier oontroversia en la que la sociedad esté

involucrada; y nombrar y constitrir toda clase de agentes, abogadOs, letrados y apoderados, fueren generales o especiales,

detegando todas o parte de las faeultades aqul conferldas, y revocar tales delegaciones. El mandatsrio nombrado podrá realizar

cualquier aeto y gestión, a fin de cumplir su mandato. ARTICUL0 SEGUNDO: Se comisiona al Notario Público MELISSA

GUARDIA TINOCO a protocolizar en lo conducenté.la presenlé acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la cesién rnedia

, 
hora después de iniciada," El suscrito notario da fe y haee constar que: (a) La soeiedad LA CUADRA RAYE§, §OCIEDAD

ANéNIMA, con cédula de personerla juridica número tres+iento uno-seiscientos cuatro mil dents diecinueve, §e encuentra

debidamente inscrita en el Regisfo Público, Sección Mercantil, bajo la cédula de persona Juldica número tres-cienb uno-

seiscienlos cuatro mil ciento diecinueve; (b) Con vista en el Libro de Actas de Asambha General de Acci0nistas, que

debidamente legalizado lleva la compañía, del cual se conserva copia en el Protocolo de Referencias de la suscrito Notario, a la



Asamblea;que se cita asisüé la totalidad del.capital §ociál déila:eomp€ñia,rmotivo pér:el,crrál sé'BÍéseiñdió'delrreqriisllb.'de

Bubllbaeión y contocatoria previa; (c) Co¡ vista en el Acta de referencia los acuerdos de di$a asamblea fúBrofi,toriiado§,:por

unanimidad;,se enq¡enfan,firmes, yel,a0tá3é'efcuentradeb¡darnenle'firmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a

la vista;'(d) Lo transerito es eépia én lo conducéntedél'áctá"protocolizadá y doyfé que,ro hay asienhs'po§terloretque

mdifiquéni€ltereñ, eondichnen o restrinjan ni,désviÍtúe'Joaquírcsrtifoad0,,allenor del artículo setenh y siete del Código

Notarial; (á) Elsusen'to Nqtárib,se eÍeuentádeb[damerito,autorhádo,pafá,Éste protocolizacién. Estodo, Extie¡do'un pfimer

testlmonio,:para la sociedad con su óriginal, Leído lo'escrito y'Gonfrónlad-0,:§6fl:rel.:fi§lá,rffot0c0lizda,por el Notado,,resultó

confunne y flrmo en §án Jos-é, a las diez horas del dieciséis de,díeiémbre.dél.dos fiil,qúinee.** -+;Éi:.i..-;;

" LOANTERIOR ES COPIAFIELYEXACTA DE LA ESCRIT:URA NUMERO'iiIOVENTA Y§IETE-CUATRO, VISIBLE AL FOLIO

. CERO- NOVENTA Y NUEVE VUELTO DEL TOMO CUATRO DEL.PROÍOCOLO OEL §USCRITO NOTARIO.

CONFRONTADO§ GON:SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO'EXPIDO,COMO PRIMERTESTIMONIO EN EL MlsMo

ACTO,DEOTORGAMIENTO DE LA MATRIZ.



DIREGCIÓN NACIO.NAL DE'NOTARIADO

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

LIC. RANDALL DE JESTJS AGUÑA GONZÁLEZ, FUNCIONARIO
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE
LA REP;UBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: QUE IA FIRMA
d"J (de la) Notario (a) Público .(a) MELISSA GUARDIA TINOCO,
CEDULA 110090304, CARNE N,UMERO 12029, es similar a la que se
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta
Dirección., Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el
documento adjunto, se eRcontraba habilitado (a) para el ejercicio del
notariado. Si este folio es
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que
,s.irven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotós" o alterados,
J'a razón de autenticación queda a El presente
trámite de legalizacíón de firma , ni prejüzga
sobre la tegalidad, validez, eficacia, autenticidad o leg'itimidad del
documento adjunto ni de su conte,nido, asi como tampoco de la
solvencia tributaria relacionada directa o indirectamente coR
dicho docurnento, por consiguiente tampoco implica aval ni

de l'a Dirección Nacional de Notariado ni del
,funcionario que la expide. -ES CONFORME,- San Pedro de Montes de
Oca, a las catorce horas trece minutos del seis de enero del año
dos mi! dieciseis. Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA
Lt,NEA) /\

l'1

eo¡¡zÁtez
DO

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro §igma, Edificio A, 5q
piso. Tel,: 2528-5756 / Fax: 2528-5754

Ill¡,¡rrfu n §*e*onul dlú,$i,*¡ri¡ls¡



ffiffipÚffiL[ÜA mffi
¡vt¡ñrxrmmlr: imr aELA§l0NÉ

APOSTILLE
(convenlian de La aW du 5 aÓlobre 1961)

código: RfD2TQWJPL
(Code - Qode)

EL

-¡
É

?

rL¡

o
fl

I

"t

El oresente documento pÚbllco ... .

Ínislui¡c documont - Le p¡ésqt acle puotcl

2 Ha s¡do firñado por Fandall De Jesus Acuña Gonzalez

lHas aeen signea ts1 - A éte s¡gné pat:l

3 Actusndo en cal¡dad dé: Técn¡co de Regisko

i;#ilí#;;i;,;A-J - Astsseil en quatité dá)

¿. LIeva ar selloiesr.Ipil? 9:., ^ ,""3:"rTf*)'r?:'ar 
de Notariado

l}aa1 ¡he seal/sliñp ol - Esl rcvétú or

'Cerlmcado
(ce¡1ii¡ed : A¡tesle)

1. Pats: c¡3É Rica
(Cohlry - PeYs)

5. En: San José' Cgsla Rrca

(At - A)

6- El: 1201/2016
lon-Lo)

trta apr:strlla / legallzación sélr¡ Ihis apostille / legalization only

;ri; il; ;;tJ;ci<larl cle la certifies the sisnattr¡e' the

;;,;;,"" i. rapacirlad dei capacitv of the sisner and the

,r,-r,rr,-', ef 
'ueliu 

o tlmt'r" 5eal or stamp it bears lt does

;;;;;rl';,li" Éstá nocertiñcaei not certifv the coritent of tlre

(o 1le!l1ilo rlel clocumento para tlocurflent for which it was

11 r:ual st: i'rPidiÓ issued

[, ¿L Á;( Ü A¿'¿'J

A¡, trARf,A TROffCOZO IJH§II\IG

tlotaria Vigésima Primera
cotte a GuayaqUil
cerüfie
qu a lite
cle I ¿c

tinrbre d0r1l Lct acte '

docLment Pour fequ .

é ln i.e.

r""
*d

sft
§§

{.\1

ú
ü
13

la¿il[enticidadrlcestaapostilla/legalizaciónpuer]eserverificadael¡:-Thesuthenhcity0fthis;
;,p,::r¡llu /.kBaliza§on n,uv rr""reineili,'- Lautnenrirrt¿ cle reile apostrlle'l leg;lization peut ¿tre :

.

vérifjée !urr http;lf www'rree'go't:r

-sprr raftlshto da Auten!ícaciones

Pó nt'áut A flr1



,Hi"?i aá:":::" rotocopia es
que me ru" ;##rttlo origiuatr

Guayaqr¡{l;§

r¡er t-antón Guayaquil



DOY FE: Que esta fotocoPia es
Igual al docu¡nento original

É
Ah. Karla Troncazo Haslng

Notaria Vigésima Primera' del Cantón Guayaquil
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Guayaquil, Junio 10 del 2016

Señor

GERENTF.GENERAL
DE LA COMPAÑÍA
RAMZICORP S.A.

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por rnedio de la p-resente deseamos comunicarle a usted que 399 acciones

ordinarias y no«inativas de un dó)ar cada una, de inver§Ón nadond,

contenidas en'el certificado correspondiente y pagadas en un 100% de la

Compañía RAMZICORP S.A., han sido transferidas en esta fecha a

favor de la compañía LA CUADRA RAYES, SOCIEDAD ANONIMA

.Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía RAMZICORP S.A.

Á-nOCBLY VACA MARGARY
CEDENTE
c.c. 0913046298

NACIONALIDAD ECUATORIANA

CornpañíaLA CUADRA RAYES, SOCIEDAD ANONIMA
NACIONALIDAD COSTARISENSE

PERSONA JURÍDICA: 3.101.60 4II9

p. GUI ÁnTuno ASTUDILLO VILLACIS
CESIONARIO

c.c. 0924456577

NACIONALIDAD ECUATORIANA
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N9 35701Í¡R.EPUBIICA
REGIST

CERTXFICAC
NUMERO DE CERTXFICACI

PERSONA JURIDIG^A: 3J
15*-*

RAroNsocrAroDENoürNACroN:*.r;tl:f,rr"r:§"tHH"o^o*rro
ESTADO ACTUAL: INSCRITA
DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 201O ASIENTO; 106414 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 27/04/2OIODQMICILTO: SAN ]OSE_ESCAZ:) , MER PISO FRENTE A HOSPITAL CIMA.9PFIo/FINES (srNrEsrs)r .. s
PoD_RA-DISPorurnÍ-iieruSen oe SIRIA, gllll?ERIA, PRESTACION DE SERVrcroS.
ACTIVIDAD LICTTA , oTORGAR FIANZAS v eena¡¡nÁs y ToDA
PLAZQ DE LA ENTIDAD JURIDICA; INICIO: 07/O4I*OIOVENCIMIENTO : A7/O:4/2LO9

CONFORMACION DEL CAP¡TAL O PATRIMONIO
:ff3135i¡:,'§lTl?TüÍí'^'á'.::rrgj^:j"j,.*ij,.'jry;;áu'#"#,ToE M.NEDA: coLoNEs::o*-o.¡:."._lgtgllrylo:AccroNEscórr_*;^,ñ,ffi ;ü;CANTIDAD TITULOS: IZ,OOO D,!ONTo: r-OélOrer., 12,000.00

NO EXISTEN UNS I¡C¡STROS I}E CAPITAI./PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA

rrT*.rS:s¿I^TroREs 
y/o p^oRRofl3, []rTr::,1-:ri^"r'-lrt.o. DURAN EN sus cARGos poR roDo

LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES

REPRESENTACION
s^§,'l[^'3:'¿ÉfilRl1g?ilBt!J,ffiH;p'.'¿t'^::s:li::l** i'^Yl"=*r*rr,-eoN LAs FA.,LTADES DE+???.,11,_",EBtiH.J,,,I"",?tUgi]:^lj,iy*i.,:S,i#ü?EüJlffj?.li,EbB?J"t?,li:S,lá?,3,8,*"^_y REV,.AR po D ERE' o r ro ol I rf, ;É; i .i"á#ÉilB; üE,],i¡¿illE! :

NOMBRAMTEN OS
FECHA DE INSCRTPCIoN: 05/0712010
OCUPADO PoR: AZUCENA DEL PIIáR, N
RE,RESENTACT.N: RE'RESENTA.T.N JUDI.IAL y EXTRAJUDIaTo, 

t*"ouD E*TMNIERA tTtoTs,2zs
VIGENCIA¡ INIEIo 2I/06/2arc VENTIMIENTo 07 /04/2log
FEC}IA DE INSCR¡PCION: O5/07l2010 cARGo: SECRETARIO
OCUPADO POR: LUIS ENRIQUE ESQUIVEL T"'O'-I''A CEDULA DE IDEf\¡ DAD 1.1250.0623REPRESENTACTONT NO APLTCA
vIGENCIA: rNrcro zuo6l2}7} VENCIMIENT O ü la4/ztog _i:.

FECHA DE INSCR!PCIONT 05/0712010 CARGO: TESORERO

::rrif"r.?, i:Ir rri1,15 f ff 
r# 

"^ 
B R E N Es ro * * ñ il i"o r * o * r D E Nrr DA D l _ 0 8 3 s _ 0 s e e

VIGENCIA: INIcIo 2uo6|2ofi VENCIMIENTo 07 lahlzLog

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIE¡|ToS EN JUNTA DXRECTTVA
isl

Uóh.ú+-¡.* ¿ ?NoMBRAMTENToS u orRos caaccipi66 LA pERsoNA JURTDTcAFECI|A DE INSCRTPCION: 05/07/ZorO cancó; FTSCALOCUPADO POR: IVIELISSN CUENOiN rrruOió CCOULA DE IDENTIDAD 1-1009-0304REPRE§EHIACION¡ No APLICA
VTGEITCIA : INIcIo 2L / 06/ 2olo vENcI MIENT o 07 / a4 lz]og

ABRIL 2012
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N? 3570 17 4 "
I.NSCRIPCION: OS I A7 /2At0 CARGOT AGENTE

O POR: MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS

RE : NO APLICA
2u 06/2A70 VENCTMTENTO 0? /O4 /2]109

-0695

ER PISO FR,ENTE A HOSPITALDIRECCION¡ CON OFICINA EN SAN JOSE, ESCAZU, EDIFICIO FUENTE CA
CIMA, OFICINA NUMERO 2,

FTN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA
NO EX¡STE INFORMACION DE PODERE§ OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA
NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTO§ PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA

NO EXISTE INfORMACION DE OBSERVACIONES SOARE L'\ PERSONA JURIDICA

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 71 DEL
DECRÉTO EJECUTIVO NUMERO 2677I-J DEL 18 DEMARZO DE 1998Y ELARTICULO 369 DELCODIGO PROCESAL
CNIL,

T- DADO EN EL REGISTRO N
2015-+

A LAs 11 HORAS 30 MINUTOS Y 59 SEGUNDOS, DEL 16 DE DICIEMBRE DEL

FIRMA DEL
MAUREEN LEAL BA

NULA SIN LOS TIMBRES DE LEY CANCELADOS EN SOLICITUD ADJUNTA Y SELLOS CORRESPONDIENTES.

§ §'

§á

REGI§TRO N.{.CIONAI
OFIÉIroA RHGIÓNAL

Ma*raan,Le*l

ABRIL 2012



RHPUtsLTCA DE CO§TA RICA
MINISTEBIO DE BELACIONES EXTER¡ORES Y CULTO

APO§TILLE
.(e.an'v?ntiqd de t a Hays du 6 oq.labrc 1961)

'1. Pab: qost€ Risa.
(coúñ\ry - F{ys)

cor{ifieado
(Qo,ili¡ed - Attosic)

5. En; SañJosé, eostá R¡cs
(ar - a)

7, Por. Eiluárdo Cuberc Barrantes Oficlel de AutenilcacionBs
(By - Par) Mlnl¡try ofFoaeign Affa¡rs - Mtntstére des Aflatrei Éhangeres

Códiüa: LJR550TS75O
(Code- Cade:)

El prqeento dorumgnto públioo
(fhq publ¡c docwent - Le ptéssnt 6ate públia)

2. Ha eido firorado por: Laur6 Patricla De Ja senohet Mór¡n
(Has bgen s¡gned by - A éte slgf,l p6t)

3. Actuando en calidad de: Jefé (a) de Departaqrento
(Acling ¡n lho aapi'c¡ly of - Agissanl en qqálíté dt)

4. Llevá el sellQ/ostamp-rlla de: RqB¡_stro Nacional d9 la Fropied¿d
(BeaB tha soe¡/steñp of - Est ñválu du scéau dohifrbre de)

6. El: 18101/2016
(on - LeN

a

!.
t.
i
1

i
t,
l
;
1

I

i.-

!

Nonbrs del Utular: LACUA9RA RAYES S.A.
(Naa! ol lh.6 Mdq ú doúñen¡ .lloúit da lilulare:)

Tipo dááocUmenlo: . CorliflcaclÉn del Rggistfo Nárignal qe la PfapiedEd
(Type a(.roc.iñstt -.l.lpi, d! .loieiJfl¡ifu ).

NúEero dá hojAg aqtqntiaFda.§:i 4
lNumDe¡ptp€geE - N9DáG de pf!|€!,

or
ul
i(
(0
t\
CU

Esta apostilla / legalización,s{Lo
iertifica lá autenticidad de la

. firmá, la capacidad del
s¡gnatario y el seflo q timbre
que ostenta. É,ita no ceitifica él

. . Contenidq del diecumén¡o para
' el cual se éxpidió.

This aposülle / legalization only
certiffás the signature, the
capae¡ty of the s:igner and the
seal or stamp it bears lt does
not qéftiry the eor¡tert of the
document for which it was
issued. ,, I'

Cette aposülle / legalizaüon ne
certifie que la signature, la
qual¡té en laquelle Ie s¡Bnataire
de l'acte a agi, et le sceau ou
timbre dont cetácte est revétu,
Elle ne certifie pas le conienu du
document pour lequel elle a été
émise.

(} La autenücidad de esta ápostilla / legalización pqede ser yerificada en: - The-authenticity 9f this(3 aposülle / legalizauon may be verified at: - Lauthenticité de cette apostille / legalizaüon peut 6iiei aJ aposüt¡e / tegatfzation mav be verit
i G vérifiée sur: http:/lwwwrree.go,cr
i, .,.^.--.-

GllAYAOl.lTL

}{otedal

Drocodonto compl]e§ta

al doumento original

-0

tau§.»qoÁ-C2§+
á8, trÁRl/l TR0¡ic0z0 IIASIITC

Notaria Vigésima Primera

Guayaquil,

lRoNcois

yio la h

d; foias
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REGISTRO NACIONAL

Licda. Laura Sanchez Marin
Coordinadora Sede Regional Sector Oeste

Dirección de Servicios Registrales

Certifica:

Que la firma que antecede del funcionario:
es auténtica. Se expide la presente a los dies-ciseis días del mes
diciembre 2015. San José, Costa Ri

0R{]tHli REGI0T{AL DE S[üT0R 0rsTE I
Lal¿ru Sri¡tchez flf*rín i
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NÚMERO NOVENTA Y.S¡ETE .CUATRO.,YO, MELISSA GUARDIA TIHOCO, NOIATiO PÚbIiCO GON

Escazúf:,,Guaehjpel¡n; del .eenro Comerclal'Paco;:'doscbntgs:,,metros 'ossteJ'Ed¡fl6io F¡isma, .lereer piso,

comisionada al efBcto protocolizo el acta que en,lo condueente,dice ¡ACTA NÚMERO TRES. Acta de Asamblea

Ordinaria y Extraordinaria de Soefos de la empresa,t-A CUADRA,RAYES, §OCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de personería

jur:ldlea número tes-ciento uno-seiscientos cuatio rnil,ciento diecinueve, celebrada en su domicilio socialen San José, EscazÚ,

Edifiio Fuente,Cantos Primer Piso Frente a Hospital,Cima, a las ñueve,hsras del dieciséis de diciembre de dos mil ouince, con

ta asistencia de ... Estando representada la totalidad del cáp¡tal social, §é pJe§cinde del trámile de convocatoria previa y se

toman por unanimidad de votos los siguiéntes.acuerdos que,se declaran firmes:'ARTICULO PRIMERO: Se otorga al señor

GUILLERiIO ARTURO (NOMERE) ASTUDILLO,VILLACIS (APELLIDOS), de nacionalidad Ecuatoriana, eon docuemnto de

idéntidad desu.pafs nümero cero nueve dos cuatro'cuat¡o"Cincoseis cinco siete-siele, un PODER ESPECIAL, de conformidad

* cqn,Ql articulo mil doscientos c¡neuenta,y seis y mil doscienhs cincuenta.y nueve del Código Civil de Cosh Riea, y tan,amplio y

. suficiente como sea en derecho necesar¡o, para que en nombre y representac¡én de la soeiedad, realice los siguientes actos:

Reeib,ir o dar dinero en préslamo con o sin garant¡a, comprar pr.oductos, mereanclas, tltulos valores, acciones y bienes muebles

o inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucr¡rsales en cualquier pals del mundo; pignorar, hipotecar, anendal, ceder,

permutar, Ontre-gar,, g@var y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros,

..
pfoductos,'b'éUaleqúiena otras cosa$ que se le deban a la sociedad y extender los recibos conespondientes; abrir cueñtas

banoarías'ta nofiibre d§la sociedad en cualquier banco, bancos o institucion-es de crédih, §irar contra las mismas y determinar la

.o las ohas p€rsonas que individualo conjuntamerte podrian hacerlo, y gstablecer lásregtas para la operaeión de las mismas;

depositar fondos en dkhas cuentas y endosar cheques pagaderos a la soeiedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en

cualquier institución que preste tal servicio pára uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales

instituciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de seguridad que estén a nombre de la socledad; girar y extender

giros, pagarés y aceptaciones; transigir o sorneter a arbitraje o litigio cualquier oontroversia en la que la sociedad esté

involucrada; y nombrar y constitrir toda clase de agentes, abogadOs, letrados y apoderados, fueren generales o especiales,

detegando todas o parte de las faeultades aqul conferldas, y revocar tales delegaciones. El mandatsrio nombrado podrá realizar

cualquier aeto y gestión, a fin de cumplir su mandato. ARTICUL0 SEGUNDO: Se comisiona al Notario Público MELISSA

GUARDIA TINOCO a protocolizar en lo conducenté.la presenlé acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la cesién rnedia

, 
hora después de iniciada," El suscrito notario da fe y haee constar que: (a) La soeiedad LA CUADRA RAYE§, §OCIEDAD

ANéNIMA, con cédula de personerla juridica número tres+iento uno-seiscientos cuatro mil dents diecinueve, §e encuentra

debidamente inscrita en el Regisfo Público, Sección Mercantil, bajo la cédula de persona Juldica número tres-cienb uno-

seiscienlos cuatro mil ciento diecinueve; (b) Con vista en el Libro de Actas de Asambha General de Acci0nistas, que

debidamente legalizado lleva la compañía, del cual se conserva copia en el Protocolo de Referencias de la suscrito Notario, a la



Asamblea;que se cita asisüé la totalidad del.capital §ociál déila:eomp€ñia,rmotivo pér:el,crrál sé'BÍéseiñdió'delrreqriisllb.'de

Bubllbaeión y contocatoria previa; (c) Co¡ vista en el Acta de referencia los acuerdos de di$a asamblea fúBrofi,toriiado§,:por

unanimidad;,se enq¡enfan,firmes, yel,a0tá3é'efcuentradeb¡darnenle'firmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a

la vista;'(d) Lo transerito es eépia én lo conducéntedél'áctá"protocolizadá y doyfé que,ro hay asienhs'po§terloretque

mdifiquéni€ltereñ, eondichnen o restrinjan ni,désviÍtúe'Joaquírcsrtifoad0,,allenor del artículo setenh y siete del Código

Notarial; (á) Elsusen'to Nqtárib,se eÍeuentádeb[damerito,autorhádo,pafá,Éste protocolizacién. Estodo, Extie¡do'un pfimer

testlmonio,:para la sociedad con su óriginal, Leído lo'escrito y'Gonfrónlad-0,:§6fl:rel.:fi§lá,rffot0c0lizda,por el Notado,,resultó

confunne y flrmo en §án Jos-é, a las diez horas del dieciséis de,díeiémbre.dél.dos fiil,qúinee.** -+;Éi:.i..-;;

" LOANTERIOR ES COPIAFIELYEXACTA DE LA ESCRIT:URA NUMERO'iiIOVENTA Y§IETE-CUATRO, VISIBLE AL FOLIO

. CERO- NOVENTA Y NUEVE VUELTO DEL TOMO CUATRO DEL.PROÍOCOLO OEL §USCRITO NOTARIO.

CONFRONTADO§ GON:SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO'EXPIDO,COMO PRIMERTESTIMONIO EN EL MlsMo

ACTO,DEOTORGAMIENTO DE LA MATRIZ.



DIREGCIÓN NACIO.NAL DE'NOTARIADO

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

LIC. RANDALL DE JESTJS AGUÑA GONZÁLEZ, FUNCIONARIO
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE
LA REP;UBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: QUE IA FIRMA
d"J (de la) Notario (a) Público .(a) MELISSA GUARDIA TINOCO,
CEDULA 110090304, CARNE N,UMERO 12029, es similar a la que se
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta
Dirección., Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el
documento adjunto, se eRcontraba habilitado (a) para el ejercicio del
notariado. Si este folio es
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que
,s.irven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotós" o alterados,
J'a razón de autenticación queda a El presente
trámite de legalizacíón de firma , ni prejüzga
sobre la tegalidad, validez, eficacia, autenticidad o leg'itimidad del
documento adjunto ni de su conte,nido, asi como tampoco de la
solvencia tributaria relacionada directa o indirectamente coR
dicho docurnento, por consiguiente tampoco implica aval ni

de l'a Dirección Nacional de Notariado ni del
,funcionario que la expide. -ES CONFORME,- San Pedro de Montes de
Oca, a las catorce horas trece minutos del seis de enero del año
dos mi! dieciseis. Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA
Lt,NEA) /\

l'1

eo¡¡zÁtez
DO

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro §igma, Edificio A, 5q
piso. Tel,: 2528-5756 / Fax: 2528-5754

Ill¡,¡rrfu n §*e*onul dlú,$i,*¡ri¡ls¡
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APOSTILLE
(convenlian de La aW du 5 aÓlobre 1961)

código: RfD2TQWJPL
(Code - Qode)

EL
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É

?

rL¡

o
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El oresente documento pÚbllco ... .

Ínislui¡c documont - Le p¡ésqt acle puotcl

2 Ha s¡do firñado por Fandall De Jesus Acuña Gonzalez

lHas aeen signea ts1 - A éte s¡gné pat:l

3 Actusndo en cal¡dad dé: Técn¡co de Regisko

i;#ilí#;;i;,;A-J - Astsseil en quatité dá)

¿. LIeva ar selloiesr.Ipil? 9:., ^ ,""3:"rTf*)'r?:'ar 
de Notariado

l}aa1 ¡he seal/sliñp ol - Esl rcvétú or

'Cerlmcado
(ce¡1ii¡ed : A¡tesle)

1. Pats: c¡3É Rica
(Cohlry - PeYs)

5. En: San José' Cgsla Rrca

(At - A)

6- El: 1201/2016
lon-Lo)

trta apr:strlla / legallzación sélr¡ Ihis apostille / legalization only

;ri; il; ;;tJ;ci<larl cle la certifies the sisnattr¡e' the

;;,;;,"" i. rapacirlad dei capacitv of the sisner and the

,r,-r,rr,-', ef 
'ueliu 

o tlmt'r" 5eal or stamp it bears lt does

;;;;;rl';,li" Éstá nocertiñcaei not certifv the coritent of tlre

(o 1le!l1ilo rlel clocumento para tlocurflent for which it was

11 r:ual st: i'rPidiÓ issued

[, ¿L Á;( Ü A¿'¿'J

A¡, trARf,A TROffCOZO IJH§II\IG

tlotaria Vigésima Primera
cotte a GuayaqUil
cerüfie
qu a lite
cle I ¿c

tinrbre d0r1l Lct acte '

docLment Pour fequ .

é ln i.e.

r""
*d
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§§

{.\1

ú
ü
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la¿il[enticidadrlcestaapostilla/legalizaciónpuer]eserverificadael¡:-Thesuthenhcity0fthis;
;,p,::r¡llu /.kBaliza§on n,uv rr""reineili,'- Lautnenrirrt¿ cle reile apostrlle'l leg;lization peut ¿tre :

.

vérifjée !urr http;lf www'rree'go't:r

-sprr raftlshto da Auten!ícaciones

Pó nt'áut A flr1



,Hi"?i aá:":::" rotocopia es
que me ru" ;##rttlo origiuatr
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DOY FE: Que esta fotocoPia es
Igual al docu¡nento original

É
Ah. Karla Troncazo Haslng

Notaria Vigésima Primera' del Cantón Guayaquil
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Guayaquilpaio 10 del 2016

Señor
GE,RENTE GENERAL
DE,IA COMPAÑIA
RAMZICORP Sá.
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente deseamos comunicade a usted que 1 acción
ordinaria y nominatva de un dólar cada una, de inversión nacional,
conténidas en el certificado correspondiente y pagadas en un 100% de la
Compañía RAMZICORP Sá., ha sido ttansfedda en esta fecha a favor
del §eñor DAI{IEL AI{DRES GOMEZ AL\fEAR.

Mucho agradeceté a usted se sirva registrar esta transferencia en el Ubto
de Acciones y Accionistas de la Compañía RAMZICORP Sá.

Atentamente,

YVACAMARGARY.
CEDENTE
c.c.0913046298
NACI ONALIDAD ECUATORIANA

O*ú6*,,44.
DANIIEL AI{DRES GOMEZ AL\IEAR
CESIONARIO
c.c. 0918040163
NACI ONALIDAD ECUATORTANA
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DOY FE: Que esta fotocoPia es
Igual al documento original
que rne r1e e>flihifm
Grrasaorril--

€
Ab. Karla Troneazo lloslng

Notaria Vigésima Primera' del Cantón Guayaquil
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